
N
.º 1458. MARTES 13 DE NOVIEMBRE DE 1838. DIEZ CUARTOS.

S. M. la R e i n a ,  s u  augusta Madre la R e i n a  G o b e r n a 

d o r a  y la Serma. Sra. Infanta Doña María Luisa Fernan

da , continúan en esta corte sin novedad en su importante 

salud.

ACTAS DEL GOBIERNO.
M INISTERIO DE LA G U ERRA,

C ircu la r .

Excmo. S r . : S. M. la R eina G obernadora, conform án
dose con lo propuesto por el Consejo de Sres. Ministros, 
se ha servido reso lver que cesen desde luego cualesqu ie
ra jun tas populares cuyo objeto sea 6 h aya sido entender 
ó d e lib e rar sobre el punto de rep resa lias ; sirviéndose de
c la ra r  a l mismo tiempo que estas, como m edida puram en
te m ilita r , deben solo tomarse por los genera les en gefe 
de los ejércitos b e lig e ran tes , conforme al derecho de la 
guerra .

De Real orden lo digo á V. E. para su cum plim iento  
en la parte que le corresponda. Dios guarde a V. E. m u
chos ano?. M adrid 12 de Noviembre de 1838. =  El duque 
de Frias. =  Sr. g enera l en gefe de......

El S r. Secretario  del Despacho de Estado, y  encarga
do in terinam ente de este de la G u erra , d ice a l de la  Go
bernación de la Pen ínsu la lo sigu ien te :

He dado cuenta a S. M. la R eina G obernadora de un 
oficio del inspector genera l de la M ilicia nacional del R e i
n o , que tne d ir ig ió  V. E. con Real orden de 24 de Ju lio  
ú lt im o , en que con motivo de las dudas ofrecidas á los ge- 
fes y subinspector de aquel instituto  en la  provincia de 
N avarra acerca del lugar que deberá ocupar la m isma Mi
lic ia  cuando se ofrezca formación ¿  que tam bién concur
ran  fuerzas de carab ineros de la Hacienda púb lica, consul
ta d icho inspector la aclaración  conveniente que sirva de 
reg la  genera l para tales casos; y S. M., de conform idad 
con lo inform ado sobre este p articu lar por la junta g en e
ra l de inspectores, á qu ien  tuvo por conveniente o ir , se 
ha d ignado reso lver: Que en el concepto de que a l citado 
cuerpo de carab in ero s, creado por R eal decreto de 25 de 
Noviembre de 1834 , no se le considera como del ejército , 
n i por consiguiente goza de las prerogativas que en tal 
caso le co rrespo n derían , y en consideración tam bién á 
que la M ilicia nacional tiene sus banderas ó estandartes, 
debe ser preferente este ú ltim o instituto a ios carab ineros 
en las formaciones que ocurran . De R ea l orden lo digo á 
V. E. para su conocim iento y fines correspondientes en el 
m in isterio  de su cargo. Dios" guarde á V. E. muchos años. 
M adrid 10 de Noviembre de 1838.= El duque de Frias.

Y de la propia R eal orden com unicada por e l referido  
señor encargado in terinam ente del Despacho de la G uer
ra lo traslado á V. para su in te ligencia  y efectos opor
tunos. Dios guarde a V. muchos años. M adrid 10 de No
viem bre de 1838.s=^El oficial prim ero encargado de la sub
secretaría , M anuel V areta y L im ia.

ANUNCIOS OFICIALES.

E n  virtud de providencia del Sr. D. Benito Serrano y  A lia - 
g a , juez de primera instancia de esta v illa , refrendada de 

• Jacinto Gaoná y  Loeches , se inanda c ita r , como por el pre
sente se c ita , llama y emplaza á D. José Rivero , dueño de una 
casa sita en esta corte y su calle de S. Vicente A lta , mím. 10, 
manz. 4 5 5 , ó á sus herederos, para que deutro del término de 
10 días comparezca por sí ó persona que le represente , á ha
cerse cargo e la administración de dicha su casa ; apercibido 
que de nohacerlo se procederá al nombramiento de adm in is- 
trador jud icia l.

REDACCION DE LA GACETA.

NOTICIAS EXTRANGERAS.
ESTADOS UNIDOS.

N ueva -Y orck  25 d e  J u l io .

Muchos periódicos han entretenido al publico con la noti
cia de los últimos sucesos á bordo de la goleta americana L o -

n e , apresada por uno de los buques de la escuadra fraucesa 
que bloquea los puertos de M éjico, y  represada después por el 
capitán Clark y  su tripulación á los marinos franceses desti
nados á conducirla á Veracruz.

Juzgamos de nuestro deber presentar á los lectores algunos 
detalles, cuya exactitud garantizarnos, acerca de esta ocurren
cia. Limitándonos a' exponer simplemente los hechos sin refle
xiones ni comeutarios, dejaremos á todo hombre de honor el 
cuidado de pensar lo que crea justo sobre la conducta del ca
pitán americano, conducta que, á pesar de las manifestacio
nes contradictorias que se han publicado, ha sido apreciada en 
su verdadero valor por los compatriotas de Mr. Clark.

El 26 de J  unió el bergantín francés L aurel apresó en la 
embocadura del Rio-Bravo del Norte á la goleta americana 
L on e , procedente de Matamoros, en cuyo puerto habia entra
do, no obstante el bloqueo, para vender su carga.

La presa debia ser inmediatamente conducida á Veracruz, 
á fin de que el comandante de la escuadra francesa pronuncia
se acerca de su validez; mas el capitán C lark, que disputaba 
este punto, pidió el permiso de quedarse á bordo con bastantes 
marineros de su tripulación con el objeto de que si el buque no 
era declarado buena presa, pudiese conducirlo sin detención á 
Nueva Orleans. El comandante del L aurel se lo concedió des
pués de haber exigido tanto á él como á los marineros w pala
bra de honor deque no abusarían de su confianza” , compor
tándose bien á bordo del buque, en el cual no podían ser de 
ningún modo considerados como prisioneros, sino como pasa
jeros. Tal era la confianza que inspiraban sus promesas, que aun 
les permitieron conservar sus armas. Durante algunos dias el 
capitán Clark justificó el buen concepto que formaron de é l, de 
modo que fue tratado con la mayor consideración por el oficial 
encargado del mando de la L one .

La noche del 5 al 4 de este mes el oficial francés que habia 
permanecido muchas horas sobre cubierta á causa de un mal 
tiempo, se retiró á su cama para .descansar, y  al mismo ins
tante el capitán Clark y  su gente le encerraron en la cámara, 
cuya puerta atrancaron exteriormente; pasaron al entrepuente 
donde dormían cuatro marineros franceses, los amarraron , su
bieron á la cubierta armados y se apoderaron de otros tres: en 
seguida, poniendo una pistola al pecho del timonel# le obli
garon á hacer rumbo para Nueva Orleans.

Tal es la relación sucinta de los hechos: repetimos que no 
queremos hacer nuestras observaciones; sí añadiremos que los 
hombres de honor solo pueden mirar este suceso bajo un aspec- 
tof y que no dudamos que el gabinete de W ashington adm itirá 
las reclamaciones que sin duda le serán dirigidas por el Gobier
no francés acerca de un acto que todas las naciones civilizadas 
mirarán como una violación del derecho de gentes.

EGIPTO.

CJna carta del Cairo del 6 , inserta en la G aceta d e  A ugs- 
b o u r g o , después de haber hablado del movimiento que ejecuta 
Ibrahim en la S y r ia , añade lo siguiente:

El tributo atrasado ha sido pagado; ahora se trata de saber 
lo que vendrán á ser los tributos futuros; seria posible que el 
bajá los pagase en balas de cañón. El bajá, sin negarse á pagar 
el tributo atrasado, ha declarado que lo satisfaría por la última 
vez. No obstante las declaraciones hechas por el bajá á los cón
sules de las grandes Potencias, el lenguaje de sus cortesanos es 
belicoso, y  parecen llenos de confianza en la suerte de M e- 
hemet.

SUECIA.

Stokalmo 19 d e  O ctubre .

Un batallón del regimiento de Sudmerdal que forma el ú l
timo cuerpo de las tropas que han llegado aqui á consecuencia 
de los alborotos , acaba de recibir orden de volverse á suf 
cuarteles. La guarnición de la capital se ha vuelto á poner bajo 
el pie ordinario , y  se puede considerar como asegurada la tran
quilidad pública. Las simpatías que la suerte de Mr. de Cru- 
senstolp habia excitado hacia algún tiempo en ciertas clases, pa
rece haberse entibiado mucho. La suscripción abierta en su fa
vor no ha producido ni 23 rixthalers. La publicación de su 
nuevo folleto le habrá producido probablemente mas que todas 
las suscripciones.

D INAM ARCA.

Escriben de Copenague lo siguiente :
Los diversos procesos por pretendidos delitos de imprenta 

que el Gobierno ha intentado sucesivamente contra los perió
dicos, se han decidido en sentido favorable á los acusados. El 
tribunal superior de justicia habia declarado á Mr. Gioedwad, 
editor responsable del periódico titulado e l  C orreo d e  C opena -  
g u e , inocente de los cargos que se le hacían á consecuencia de 

í dos artículos, el uno titulado e l  can to  p o l í t i c o , y  el otro la

historia  m ilita r d e  la Suiza. La decisión del ministerio públi
co ha sido desechada por el tribunal supremo en su sesión del 
5 de Octubre. El 2 de este mes el tribunal superior ha ab - 
suelto al Sr. RoserhoíF, editor responsable del L ib era l , de la 
acusación ocasionada por un artículo titulado e l  m a l e jem p lo  
que s e  da  a l público. El tribunal supremo tendrá aun que de
cidir acerca de la resolución del ministerio público contra otra 
sentencia de no culpabilidad pronunciada en favor de M r. 
Gioedwad.

POLONIA.

La G aceta  d e  A ugsburgo  da los siguientes detalles acerca 
del asesinato del agente ruso Celak :

Los autores de este crimen son tres jóvenes llamados Stan
kiewitzki, Jagoro\?\8ki y Levritzki. Stankiewitzki, que vivia en la 
misma casa de Celak, habia hecho conocimiento con él y captá- 
dose su aprecio.Celak propuso en consecuencia á Stankiewitzki que 
si quería escribirle algunas cosas mediante un corto salario men
sual. Este aceptó, y obtuvo asi mayor parte en la confianza de 
Celak , y concluyó por descubrir todas sus intrigas. Celak habia 
hecho que le diesen cantidades de dinero los refugiados polacos 
y  rusos prometiéndoles no denunciarlos. Después denunció á 
algunos de ellos, y declaró que denunciaría á otros. Entonces 
Stankiewitzki , indignado de semejante vileza, trató con su ca
marada Jagorovrki sobre lo que convendría hacer, y  resol
vieron asesinar á Celak. Algunos dias después se asociaron con 
un cierto L ew itzk i, y se convinieron en ejecutar su proyecto 
de la manera siguiente: Stankiewizkijdebia, con un pretexto cual
quiera , llevar á Celak á un lugar apartado, y los otros dos 
cómplices debían acometerlo y darle de puñaladas, sujetándolo 
Stankiewitzki para que no se defendiese. Dos veces dejaron es
capar la ocasión de asesinar á Celak. En fin , Stankiewitzki ha
lló medio de atraer á Celak, diciéndole que lo aguardaba una 
muchacha bonita.

Los dos cómplices estaban en sus puestos; pero titubearon, 
y  ya se habían retirado Celak y Stankiewitzki cuando Jag o - 
rowski y Lewitzki se arrojaron repentinamente sobre Celak y  
lo derribaron en tierra á palos, mientras que Stankiew itzki, 
para sofocar sus gritos le apretaba el cuello. Los agresores die
ron á Celak muchas puñaladas en el pecho , y Stankiewitzki 
hundió también su puñal en el seno de la víctim a: después de 
esto se separaró JagorowAi y Lewitzki por los curiosos que 
habían acudido á los gritos de Celak ; pero fueron puertos en 
libertad después de haber declarado que la persona á quien ha
bían acometido era un espía. Sin embargo Lewitzki fue de 
nuevo preso. En este acto huyeron sus dos cómplices. Al dia 
siguiente se anunció por la autoridad que Lewitzki habia 
muerto en la cárcel sin haber confesado nada. Stankiewitzki y  
Jago row A i, creyendo que nada tenían que temer , cayeron en 
el lazo que se les habia preparado, y  no tardaron en ser pre
sos por la policía: han confesado su crimen.

El M ercu r io  d e  F ran con ia  cree que los autores de esta 
muerte eran cinco: añade que en Varsovia se han hecho gran 
número de prisiones que parece tienen relación con este hecho.

A LEM A N IA.

El buque de vapor ruso B ogotin  , después de una travssía 
tempestuosa, ha llegado á Swinemundi conduciendo á bordo 
una batería de ocho cañones de á 12 que el Emperador envía 
de regalo al Rey de Prusia,

Según las noticias de Zara se han dirigido dos baterías de 
montaña hácia Montenegro: los habitantes de aquel pa i i pa
rece que meditan nuevas hostilidades; V iadika no ha querido 
consentir en ningún arreglo definitivo.

GRAN BRETAÑA.

L ond res  1.° d e  N oviem bre

Hoy no se han hallado en la bolsa y  en la cité mas que un 
pequeño número de ociosos con motivo de ser dia de fiesta. En 
consecuencia no se ha hecho absolutamente ningún negocio. 
No circula absolutamente ninguna noticia interesante en la 
c ité . {Courier.)

S. A. R. el príncipe de Cambridge permanecerá tres meses 
en Gibraltar en casa del gobernador sir Alejandro Woodford. 
Hoy se decía que el joven príncipe estará ausente de Inglaterra 
durante dos años. (Á forn in g-H era ld .)

Habiendo ido S. A . R. el duque de Sussex á v isitar a l con
de de Zetland y á  lord Dundas en U pleathacu, un gran nú
mero de habitantes mostraron intención de manifestar á su se-



ñou'a su aprobación por su conducta política. En. consecuencia 
se le dir igió  una diputación á S. A. R . , y le invitó  á una 
gran com ida ,  á la que prometió asistir.

Este banquete se ha verificado en Middlesbourg el 29  de O c-  
tubie en el local de la bolsa. Los convidados eran numerosos y  
el precio de la suscripción era una guinea por cabeza. El presi
dente, después de haber brindado á la salud de la Reina , pro
puso un brindis en honor de S. A .  R. el duque de Sussex. Su se
ñoría , después de haber dado las gracias á la reunión por el li
sonjero recibimiento que se le hacia , añadió:

"N in g ú n  miembro de la Real familia siente mas vivamente 
que yo el placer de hallarse rodeado de súbditos leales. Tenemos 
la felicidad de v iv ir  en un pais l ibre , y sean las que quieran 
nuestras distinciones sociales, están marcadas con tanta justi
cia , que si son bien observadas, cada in div iduo  goza de sus 
derechos. {Aplausos.)

o  Los progresos hechos por la ciencia y las mejoras experi
mentadas por la sociedad , sobre todo desde los 50 últimos años, 
son bastante evidente á los ojos de todos , y cuando se consi
dera lo que la sola potencia del vapor ha producido , y a se 
aplique á la imprenta , ya se considere como medio de com u 
nicación , todo ingles debe envanecerse de su pais y de su si
glo. (Aplausos.)

«P u edo  decir que nadie mas que y o  está orgulloso de estas 
mejora-; y de estos progresos. D oy  gracias á la reunión por la 
afectuosa acogida que me ha hecho, y bebo por la prosperidad 
de la ciudad de Middlesbourg.”

N  umerosos aplausos han acogido esta alocución de S. A . R. 
En seguida se han propuesto varios brindis. El ú l t im o ,  pro 
puesto por S. S. , es este:

MA  la dicha de encontrarnos reunidos, al pesar de separar
nos,  y al placer de reunimos de nuevo.”

El duque de Sussex se ha despedido entonces de la asam
blea , la que se disolvió en seguida. El pueblo , que esperaba la 
salida del príncipe, ha cortado los tiros del carruaje, y le ha 
conducido basta su alojamiento. Semejante conducta había o b 
servado á la llegada de S. A. R. (id.)

F R A N C I A ,

París 2 de Noviembre.

El bergantín la Cometa , su capitán L e frot ter , teniente de 
nav io ,  ha llegada á Tolon el 51 de Octubre procedente de 
Barcelona* (Moniteur.)

El ministro de Comercio  acaba de hacer publicar por pr i 
mera vez un análisis de las actas de los consejos generales de 
agricultura, comercio y  manufacturas. Dichos consejos habían 
manifestado que deseaban esta publicación , y Mr. Martin (del 
N orte)  se ha apresurado á acceder á esta demanda. Esta in no 
vación puede tal vez ser útil a las Cámaras de Comercio  , á las 
consultivas de actas y oficios, y en general á las personas que 
se ocupan en los intereses comerciales , fabriles y agrícolas. (Id.)

El Rey acaba de dar la cruz de la legión de honor á los 
pintores alemanes Leming y  Bendemann , de quienes se expu
sieron cuadros en el último salón. (Le Constitutionnel.)

El Tiempo anuncia esta mañana que ha recibido una cita 
para comparecer el miércoles próximo ante la sétima cámara 
del tribunal de primera instancia para ser oído sobre la p ie -  
vencion ó acusación de haber dado cuenta con infidelidad , ma
la fe y de un modo injurioso en su número del sábado 27 de 
O ctu b re ,  de los debales relativos al asunto de los Sres. Perrier 
contra diversos periódicos-

La tita que se nos ha dir igido contiene la reserva expresa, 
dice este periódico , del derecho de perseguir por violación del 
art., 10 de la ley de 9 de Setiembie de 18 )5 , sobre la interdic
ción de todo artículo en que se da cuenta de los procesos de di
famación entre particulares.

La Gaceta de Francia anuncia que ha recibido por el 
mismo hecho una cita semejante para el miércoles 7 de este 
mes. (Id.)

La hermosa estatua de Enrique xv que adorna el frontispi
cio de la casa municipal se ha descubierto. (Id.)

NOTICIAS NACIONALES.
Habana 21 de Agosto.

D e una carta de Nueva Orleans su fecha 9  de Agosto  c o 
piamos lo siguiente:

M r. David , cónsul francés ,  ha protestado enérgicamente 
contra la violación del capitán Clark, á bordo de la goleta ame
ricana L o n é ,  apresada por el bergantín francés Laurel , po
niendo sus sellos sobre el buque ; pero el colector de la aduana 
los rompió entrando en la goleta y  haciendo prestar sin embar
go  garantías en cari de restitución ; el oficial frar.ces envió  un 
cartel de desafio á Mr. Clark que aceptó ; se batieron á doce 
pasos de distancia , y  después de haber disparado dos tiros ca 
da uno sin consecuencia , los testigos de Mr. Lecoer intervi
nieron para que cesase el duelo , ei que no pasó adelante.

Este c ón su l , que nada ha podido hacer contra la fuerza, 
escribió al ministro francés en W asin gth on  exponiéndole los 
hechos y reclamando enérgicamente la pi'esa. A yer  hemos te 
nido el gusto de saber que el gobierno d<$ W a s in g th o n  ha de
clarado á la goleta Lune propiedad francesa con su cargamen- 
1^5 .Y d  hecho del capitán Clark un acto de piratería.

Se ha comportado tan mal en e*te negocio que si hubiera 
id o  á Sacrificios no se le hubiera adm itido,  com o sucedió á la 
goleta americana Méjico^ espitan Grosvy , apresada por Mr, 
Duquesne. Grosvy encargóse de las funciones del segundo á 
bordo, y entró en Sacrificios donde se halla Bazoche , quien le 
d i jo :  "se ha portado V . ,  capitán, com o mi hombre de honor ,  y 
puede V .  hacerse á la vela : no queremos apresar á V . ,  sino im 
pedir que se viole el b l o q u e o y  otros muchos han sido tratados 
del mismo modo.

Lérida 4 de Noviembre.

Gobierno superior político de esta provincia.zrCircular. — 
Habiendo llegado á entender que el rebelde ex-conde  de Espa
ña bajo el carácter de comandante general de las hordas car
listas de Cataluña ha circulado una orden á todos sus titula
dos gefes de distrito y comandantes de armas para que preci
sen á los vecinos de los pueblos que se dedican á la diversión 
de la caza , á que obtengan previamente el permiso de dicho 
monstruo, que les librará mediante la módica cantidad de 80 
reales vellón, y d e q u e  deesta medida se promete ventajas m u y  
considerables, en razón á haber destinado su producto para 
cubrir  la desnudez en que se hallan los miserables alucinados 
que sirven de instrumento á las miras de am bic ión ,  de des
trucción y  de sangre de aquel caribe aventurero, he resuelto 
lo siguiente :

1.° T od o  sugeto que se encuentre cazando escudado del 
permiso mencionado de los rebeldes, incurrirá en la multa de 
i 00 libras, perderá el arma, y será puerto á disposición del 
consejo de guerra ordinario de la provincia para que sea juz
gado con arreglo á las leyes vigentes, corno auxiliador de los 
enemigos de la causa de la Reina y  del Estado.

2.° Estando dispuesto por los reglamentos, instrucciones y 
órdenes vigentes del Gobierno de S. M. que ninguna persona, 
por privilegiada que sea, pueda dedicarse á la diversión de la 
caza sin haber obtenido de las autoridades legítimas las corres
pondientes licencias que la autorice para dicho fin y usar es
copeta , las que contra vengan á esta disposición incurrirán igual
mente en la multa designada en el anterior art ícu lo ,  perderán 
el arma , y sufiirán 50 dias de cárcel.

5.° Las penas marcadas en el precedente artículo no com 
prenden á los individuos que pertenezcan á la clase militar; 
pero se advierte á estos que igualmente les está prohibido d e 
dicarse á la diversión de la caza sin la competente licencia ó 
autorización por escrito de sus gefes naturales.

4*° Los alcaldes constitucionales de los pueblos de la prov in 
c ia ,  tan luego como reciban la presente circular, la harán pu
blicar por los medios de costumbre, quedando responsables , asi 
corno todos los dependientes del ramo de protección y  seguri
dad pública , de su mas exacta observancia ; en inteligencia, 
que la menor tibieza que se notare de parte de dichos fu n c io 
narios en tan interesante materia, será castigada ejemplarmen
te, pues al intento tengo adoptadas las medidas mas conducen
tes. Lérida 5 i  de Octubre de í8 5 8 .= J u a n  Gutiérrez. (B. O.)

Caceres 6  de Noviembre.

Gobierno político de esta provincia.—Circular sobre medidas 
para perseguir los ladrones y  facciosos.=Son tan repetidos los 
robos y tropelías con que aílijen á los leales y  pacíficos h a b i 
tantes de esta provincia algunas gavillas de latro-facciosos, 
compuestas en la mayor parte de dispersos ó fug it ivos  de las 
facciones batidas por las tropas de e,<-te d is tr ito , de la Mancha, 
Toledo y  Avila  , y aun de desertores de los presidios correccio
nales , que me es preciso repetir la adopción de medidas de pro
tección y seguridad pública , descuidadas por muchas justicias 
con desdoro del buen nombre de esta provincia ,  que es una de 
las mas fieles al trono legítimo de la Reina, y  entusiasta por el 
sosten de las libertades públicas. Al efecto y  teniendo m uy pre
sentes las Reales instrucciones, leyes, y aun ios bandos publi
cados por el Excmo. Sr. capitán general del distrito, ordeno lo 
siguiente:

1.° T o d a  justicia que al saber existen acerca de su término 
uno ó mas facinerosos, ladrones ó rebeldes, no recorre d iaria
mente el territorio que le está confiado , hasta conseguir exter
minarlos , capturarlos ó saber que se han alejado positivamente 
de las inmediaciones, pagará 15 duros de multa por cada dia 
que falte á este servicio.

2.° Cada 15 duros de multa se rebajarán al pueblo de 
igual suma que tiene que aprontar para el equipo de un soldado 
en la próxima q u in ta ,  mientras esta durase, y  después servi
rán para el vestuario y armamento de la M ilic ia  nacional del 
mismo pueblo.

: 5.° Bajo igual pena y  con la misma distribución quedan
obligadas las justicias de los pueblos á dar los partes semanales 
á este gobierno po lít ico ,  y por propio todas las ocurrencias ex
traordinarias, noticia de facciosos,  ladrones , robos cometidos 
y  demas asuntos interesantes, al mismo gob iern o ,  al com an 
dante militar interino de esta provincia , al del cantón á que 
corresponda el pueblo ,  y ai Excrno. Sr. capitán general del 
distrito.

4-° T od o  pueblo en donde se sepa hay facciones ó malhe
chores en la proxim idad, mantendrá dia y  noche un reten de 
Nacionales, escopeteros ó vecinos honrados armados, prontos á 
defenderse, bajo la misma pena de multa con los objetos re
feridos.

5.° T od o  Nacional, escopetero ó vecino que fuese citado pa
ra este servicio, y no lo verificase estando en completa salud, 
pagará al alcalde uria multa proporcionada á sus facultades , la 
que también se dedicará por ahora al equipo de los soldados en 
la nueva quinta , rebajando la del cupo  que ha de pagar el pue
blo. Los alcaldes me avisarán inmediatamente del percibo dees- 
tas multas.

-6 . °  La justicia del pueblo que fuese invadido por igual ó 
menor fuerza facciosa de la que cuecte de Nacionales ó escope
teros , y no se defendiese, será entregada al Exorno.'Sr. capi
tán general del distrito para que la juzgue en virtud de sus 
facultades excepcionales por el estado de guerra.

7.° T od o  vecino, Nacional ó  escopetero que rehúse defender 
el pueblo siendo llamado para ello por la justic ia ,  comandante 
de cantón ó de la M ilic ia  nacional , será juzgado igualmente 
en virtud del estado de guerra en que está declarada la pro
vincia ; igualmente que los que se negaren á cualquier servicio 
de armas de los que expresa este baudo.

8.° Las justicias de los pueblos prevendrán á los dueños de 
las casas de cam p o ,  establecimientos rústicos de toda ciase, 
guardabosques , pastores ó guardas de ganados que existan en 
sus términos, les den parte inmediatamente que vean facciosos 
ó ladrones, ó sepan del paradero de los mismos, de sus co rre -  
lías y vejámenes y los dueños de estos establecimientos y sus 
criados responderán al Excrno. Sr. capitán general de las faltas 
á este servicio.

9 .°  En todo establecimiento rústico que sea robado por me-

; nos de tres hombres , responderán ante el gobierno político los 
dueños ó criados que no se hayan defendido.

10. Cuando la justicia de un pueblo que no pueda defen
derse por falta absoluta de armas, ó porque sea in vad id o  de 
fuerzas muy superiores, no haga retirar á todos los mozos del 
pueblo al punto fortificado mas inmediato, á la cabeza del par
tido judic ial , ó  á esta capital , pagará dos duros por cada mo
zo que no se haya retirado, y lo remitiré al Excrno. Sr. ca p i 
tán general,  á fin de que se juzgue su conducta en el consejo 
de guerra. La multa citada se invertirá también en el vestua
rio de los nuevos quintos ó en el de la Milic ia  nacional del 
pueblo.

11. Los padres, tutores ó parientes mas cercanos de cada 
mezo que voluntariamente se una á las facciones ó cuadrillas 
que aílijen á esta provincia , ó á otra de la monarquía , paga
rán 600 rs. para equipo de dos quintos de los que deba u n i fo r 
mar el pueblo á que pertenezca el nuevo faccioso.

12. T od o  mozo que siendo requerido por la autoridad m u 
nicipal ó militar del pueb lo ,  á fin de que se retire al punió  
fortificado, cabeza de partido judicial ó á esla ca p ita l ,  no lo 
verificase, pagará con igual destino 600 rs. , y  si no tuviese 
bienes, se exigirá á sus padres, tutores ó parientes de quienes 
dependa.

15. Las justicias de los pueblos que sepan existen en las 
facciones uno ó mas naturales del m ism o ,  me darán una rela
ción circunstanciada de ellos, con expresión de los bienes que 
posean y no esten secuestrados, y manifestarán los que tengan 
sus esposas, padres ó parientes mas allegados, á fin de que se les 
imponga la multa de 600  rs. para el equipo de quintos en be
neficio del pueblo.

14. Luego  que los alcaldes reciban el boletín donde esta o r 
den va inserta , la publicarán por bando en sus respectivos 
pueblos. Cáceres 2 de N oviem bre de 1858. — Ramón Ceruti.

(B. O.)

Alcañiz 6  de Noviembre.
Esta noche pasada hizo el comandante Velilla otra salida, 

y  en Valjunquera (tres leguas de A lcañ iz )  sorprendió una 
partida de facciosos que subían un convoy  de Caspe, cog ió  
dos de ellos ,  y  26 acémilas cargadas de t r ig o ,  cebada y h ar i
na , y  regresó con su presa la misma noche. Es lástima que no 
se le den mas fuerzas, porque se puede asegurar que no se 
atreverían los facciosos á andar en el radio de muchas leguas 
sino en fuerzas muy considerables. Con 500 infantes y 50 ca
ballos que tuviera Velilla á sus órdenes , y 150 de los prime
ros Ferrer , todos estaríamos seguros en este pais: ahora solo 
lo están los facciosos, y  nosotros ni aun á pasear podemos sa
lir. (Eco de Aragón.)

Monzon 6  de Noviembre.
La brigada de reserva salió de este punto el 4? y  se dirigió 

á Alvalate y Ballovar con intención de atacar los 100 facciosos 
y  4O caballos que pasaron el Ebro. Pero habiendo sabido que 
no había novedad, retrocedió a Belver, y pernoctará esta no
che en Selgua. La línea del Nogueras está tranquila. (Id.)

Zaragoza  9  de Noviembre.

Gobierno político de esta provincia n L a  situación á que se 
encuentran reducidos los prisioneros del ejército del Centro y  
Milicia nacional existentes en poder de los enemigos , reclama 
con imperio su socorro é interesa el generoso desprendimiento 
de todos los buenos patriotas para aliviar la suerte infeliz que 
les cupo  á aquellos oficiales y soldados en un revés com ún en la 
guerra , sea cual fuere el grado de bizariía del que combate.

El prisionero es un ser desventurado que libra el alivio de 
sus padecimientos á la generosidad del vencedor y á la obser
vancia religiosa de las leyes de la guerra : pero los que gimen 
bajo la dependencia de este.monstruo , del que se avergüenza la 
humanidad , perecerán de necesidad por la depravada cali
dad de sus alimentos, si nosotros, por cuya  libertad ellos com 
batían, no cumplimos un deber que la filantropía, el patrio
tismo y  hasta el interés individual nos imponen. El heroísmo 
de nuestros soldados y benemérita M i l i c ia , sus privaciones, 
sus fatigas soportadas con una constancia sin ejemplo, son títu
los a nuestra generosidad, á nuestra obligacio *, que no pueden 
borrarse sin llamar sobre nosotros la execración de Europa y  
úna pagina de negra ingratitud en la h istoria : cualquiera sa
crificio es corto cuando se trata de asegurar la existencia de 
nuestros hermanos, que derramando su sangre por la libertad 
y  el trono de Isabel, gimen en lugares mal ¿anos,ofreciéndonos 
después de un ejemplo de bravura otro de magnánima y cons
tante lealtad. Nuestra cordura y nuestra generosidad sensata 
son el amparo y  el porvenir de aquellos bizarros compañeros,

Estas consideraciones, el deseo de disminuir las penalidades 
que lleva en pos de sí la infeliz situación de prisionero , el de 
alejar los males que puedan contribuir á que la patria no vuel
va á contar en su seno á tantos beneméritos com o hoy  gimen 
en poder de los enemigos de nuestra libertad, y el secundar los 
esfuerzos que con idéntico objeto hace el Sr. gefe político de 
Teruel,  me mueven á dir igirm e á los habitante* de esta provin
c i a , invitándoles á que se presten á contribuir con el auxilio 
pecuniario que les dicte su patriotismo ó  del modo que les pa
rezca mas conveniente para aliviar la suerte de los prisioneros, 
depositando en la persona que delegue la Excma. d iputación  
provincial la cantidad con que quieran contribuir al socorro de 
aquellos desgraciados. Zaragoza 4 de N oviem bre  de l838.^:doa-, 
q u ia  Manuel de Alba. (Id.)

Acabamos de saber de positivo que el subteniente del segun
do  batallón franco de este reino JL). José Longares, salió de 
Viacarnp con 25 hombres en persecución del cura de V iacam p, 
al que dió alcance, causándole la pérdida de seis muertos¿ ua  
pr isionero? cuatro caballos ,  tres lanzas y  otros efectos, (Id.)

Se sabe de oficio que el 7 salió el Sr. A yerve  de Teruel con 
su div isión con dirección á Caspe, el 8  pernoctó en Alloza, y  
debe estar ya cerca de los pueblos adonde con tanta ansia se les 
espera. El 8 habia cesado el fuego en Caspe, y  se cree que la 
facción ó se ha retirado ó está disponiéndose á hacerlo. (Id.)



CORTES.
C O N G R E S O  D E  D I P U T A D O S .

PRESIDENCIA DEL SEÑOR J S T U R I Z .

Sesión d e l  día  12 d e  Noviembre.
Sg abrió á las doce y  m e d ia ,  y  leida el acta de la an terior 

quedó aprobada después de decid ido constase en ella el objeto 
de la proposición hecha por el Sr. conde de las N avas  eu la 
misma sesión.

Se dio cuenta de haber nombrado las respectivas secciones 
p res iden te , v icepresidente y  secre tar ios , como también var ias  
comisiones, y entre ellas la encargada de contestar al discurso 
de la corona compuesta de los Sres, Seoane ,  R e y ,  Olózaga, 
M art ínez  de la Rosa , A r razo b  , P u c h e ,  y  Carnaleño.

El Congreso quedó enterado de una comunicación del P re 
sidente y  Secretarios del Senado comunicando el nom bram ien 
to de los dichos en la ú l t im a  sesión celebrada por este.

Se dio cuenta de un oficio del Sr. Secretario del Despacho 
de G rac ia  y  Ju s t ic ia  de fecha 8  del c o r r ien te ,  acompañando 
copia o r ig in a l  del discurso pronunciado por S. M .  en el salón 
del Congreso para la aper tu ra  de las Cortes.

Se mandó pasar copia á la comis ión que ha de extender el 
discurso de contestación , y  que se arch ivase  el o r ig in a l .

Igua l  resolución recayó á otra com unicac ión  del expresado 
Sr. Secretario , acompañando copia au tor izada  del mismo d is 
curso.

El Congreso quedó enterado de un oficio del Sr. Secretario 
del Despacho de la Gobernación en que manifiesta que S. M. 
la Re ina  Gobernadora ha tenido á bien nombrar S e n a d o r a !  
Sf.  D. Domingo R u iz  de la V e g a ,  reelecto por la provincia  
de S e v i l l a ,  y  al marques de P o n te jo s , electo por la de la 
Coruña .

Igua lm ente  lo quedó de otra comunicación del mismo señor, 
part ic ipando  los nombramientos hechos de Senadores por las 
provinc ias de C ád iz  , Coruña , L é r id a  y  Teruel .

Tam bién  se enteró de que S. M . habia tenido á bien nom
brar para Presidente del Senado al Sr. D. José M a r ía  Moscoso 
de A l tam ira  , y  Vicepresidentes a l  Sr. obispo de Córdoba y  al 
Sr . conde de Ezpeleta.

Se mandó a rch iv a r  el e jemplar que rem it ía  el Sr.  Secretario 
del Despacho de la Gobernación de la ley  sobre el comercio de 
cabo ta je ,  al cual S. M. no hab ia  tenido á bien conceder su 
sanción.

Se l e y e ro n , quedaron pub licadas como l e y e s , y  acordó a r 
c h iv a r  siete or ig ina les de otras tantas leyes aprobadas en la a n 
ter ior leg is la tu ra  y  sancionadas por S. M .

Se acordó pasar á la comisión de Actas las presentadas por 
los Sres. D. J u l i á n  Rodríguez  Va l le  y  marques de C asa -I ru jo .

Se dió cuenta de haber presentado el Sr. D. José M ar ía  C a m -  
bronero un acta de elección por la provinc ia  de C iu d a d -R e a l  
p id iendo se le permitiese tomar asiento en el Congreso.

A petición de a lgunos Sres. D iputados se leyeron el a r t ícu 
lo 7.° del reg lamento y  la reforma al mismo.

Después de a lgunas  l igeras observaciones d d  Sr. Gal iano , 
á que contestó el Sr. Cevallos , man ifestando que si bien el señor 
Cambronero ten ia  todas las ca lidades necesarias para sentarse en 
el C ongreso , con todo, no podia menos de rec lam ar que d icho 
señ o r , después de elegido D ipu tado  , hab ia  obtenido la g ra c ia  
de la cruz de Carlos m ;  y  que no constando que dicho señor 
la hubiese renunciado , con arreg lo  á lo que se prevenía en el 
r eg lam en to ,  estaba en el caso de p e d i r ,  que  en v ir tud  de su 
rec lam ac ió n , pasara el expediente á la comis ión de Actas.

Asi se acordó.
Igua l  resolución recayó sobre las mismas solic itudes de dos 

Sres. D iputados por Cuenca y  M urc ia .
Habiéndose dado cuenta de la solic itud de D. N. R u iz  M on- 

to ro ,  D iputado  e lecto , para que se le permitiese tomar asiento 
en el Congreso, se suscitó una l ige ra  discusión acerca de si de
b ía  pasar la so l ic itud á la comisión de Revis ión de actas , ó 
bien resolverse desde lu e g o ,  como hasta el d ia  se hab ia  p rac t i 
c a d o ,  siempre que no hubiese reclamación a lg u n a  contra su a p 
t i tud  le g a l ,  no obstante hallarse aprobada el acta  ; y  después de 
a lgu n as  reflexiones de los Sres. C ab a l le ro ,  S anch o ,  Olózaga, 
A rgue l le s  y  S e i j a s ,  se dió el punto por suficientemente d i s c u t i 
d o ;  y  p reguntado si pasaría  este asunto á la comisión de E x á -  
men de a c ta s ,  se decidió eq votación nom inal por la af irm at iva  
por 75 votos contra 40.

Se acordó as imismo que pasaran á la comisión de Actas  las 
que presentaban para e n t r a r e n  el Congreso , prontos á ejercer 
su c a r g o ,  los Sres. D. Jo aqu ín  M a r ía  L ópez ,  D. Francisco de 
los R io s ,  D. Nicolás R ip o l l ,  D. V icente  Santon ja  y  D. Rarnon 
López V ázquez ,  D iputados electos el primero por M ad r id  , el 
segundo (al parecer) por S e v i l l a ,  el tercero por las Islas Ba lea
r e s ,  el cuarto  por A l i c a n t e ,  y  el qu in to  por Pontevedra en 
reemplazo del Sr. Vázquez Queipo.

Quedó enterado el Congreso de un oficio del Sr. M in is tro  
de la Gobernación de la P en ínsu la ,  acompañando una com un i
cación del gefe político de Lcon , en que part ic ipaba haber se
ña lado  y a  d ia  para proceder á la elección de un D iputado  en 
reemplazo del Sr.  marques de M ontev írgen .

Se dió cuenta de una comunicación del Sr. D. José V a l l a 
d a re s ,  D ip u tad o  por O ren se , en que consultaba a l  Congreso 
para que decidiese si estaba ó no sujeto á reelección por haber 
sido ag rac iado  con una intendencia .

A  petición del Sr. V i l lave rd e  se resolvió que pasase á las 
secciones para  que estas nombrasen la comisiou que debía en 
tender en el asunto.

Se anunció  acto continuo que la comisión encargada  de re
dac tar  el proyecto de contestación al discurso del trono , hab ia  
elegido para su presidente al Sr.  D. A n tou io  Seoane , y  para  su 
secretario  al Sr. D. Sa lu st iano  de Olózaga.

El Sr. A y a l a  y  M o r ía  fue ag regado  á la sép t im a sección.
A  continuación  se dió lectura á la proposición que s igue:
Pedimos al Congreso se s irva  acordar remita el Gobierno á 

la  m ayo r  brevedad nota c ir cuns tanc iada  de los D iputados á 
quienes se h a y a n  concedido em pleos ,  comisiones con sueldo , 
honores y  condecoraciones, para proceder con arreg lo  al a r t í 
culo 45 de la Const i tuc ion .—Benavides.—Gallardo  (D. Simon).z= 
Cantero .=Cabal lero .z :Seoane .=Zumalacarregu i .r=M ontoya (Don 
D iego .

O btuvo  la pa labra  para a p o y a r la  y  d i jo ,  como uno de sus 
autores,

El Sr. BENAVIDES: Señores, la misión que traen los D i 

putados de sus provincias en e>ta leg is latura , es ind u dab le 
mente la de a y u d a r  a u n  Gobierno fuerte y  enérgico que rom 
piendo las trabas de ios part idos pueda imponerlos , mande 
por la nación y  en nombre de la nac ión , tomando aux il io  de 
todos los l iberales de todas opin iones ,  cualesquiera que sean sus 
m at ice s ,  para combatir contra el enemigo c o m ú n ,  para com
batir  contra D. Carlos.

Mas esta e n e rg ía ,  esta fuerza que debe tener el Gobierno 
en las c ircunstancias ac tua le s ,  es necesario que tenga robustos 
e lementos, porque nada va ldrá el inculcar estas ideas si la fuer
za r¿o estriba en a lgú n  apoyo mas poderoso, y  la energía  uo se 
apoya en a lgu n a  cosa mas que en las palabras. Una y  otra no 
pueden apoyarse en otra razón ni elemento mas que en la j u s 
ticia 9 y  la jus t ic ia  no puede tener por base mas que la ley . 
Pero si los hombres de bien de todos los part idos liberales con
vendrán  en estas ideas ,  necesario es que los cuerpos colegisla
dores den el e jem p lo ,  y  sean los primeros en quienes se c u m 
pla la ley y  la just ic ia .  Nosotros,  señores, debernos dar  el 
e jem plo ,  con nosotros habla el art .  4 Ó de la Constitución. Este 
art ícu lo  previene que se sujeten á reelección todos los D ip u t a 
dos que h a yan  aceptado empleos que no sean de escala en su 
respectiva c a r r e r a ,  comisiones con sueldo , honores ó condeco
raciones. En este caso se encuentran muchos de nuestros com 
pañeros;  y  el Gobierno, que debia estar sentado en esos escaños 
(.señalando al banco d e  los Sres. Ministros que s e  hallaba 
d e s i e r t o ) , y  que debia haber mandado una lista de los que se 
hallasen en este c a so ,  veo con disgusto que 110 lo ha hecho. 
Habiendo yo rep arado ,  señores , en esta f a l t a ,  no he podido 
menos de firmar esta proposición en unión con otros de mis d i g 
nos compañeros para que tenga su mas pronto y  cum plido  
efecto lo prevenido en la Constitución , para que empecemos 
admin is trando ju s t ic ia ,  y  manifestando á la faz del pueblo es
pañol y  de la Europa e n te ra ,  que de lo que se tra ta  es de ob 
servar la ley ,  y  empezamos cumpliéndola por nosotros mismo .

Este es el modo de ser justos y  fuertes en c ircunstanc ias 
en que tanto se necesita de la jus t ic ia  y de la fuerza para  su 
je tar las pasiones y  vencer al Pretendiente y  sus hordas. Asi 
ruego á los Sres. D iputados se sirvan  aprobar esta proposición 
para que el hacer ju s t ic ia  y  cum p l ir  la ley sea la primera de 
nuestras tareas.

( A l  couclu ir  el an ter ior d iscu rso ,  sonaron a lgu nas  pa lm a
das en la t r ibu na  pública , y  d i jo )

El Sr. PR .ESID EN TE (con  energía y  d ir ig iéndose  á la 
t r ibuna  p ú b l i c a ) :  A nunc io  á  la  g a le r í a ,  de upa vez p a ra  
s iem pre ,  que haré  observar estrictamente el reglamento y  no 
perm itiré  ni aplausos ni m urm u llos  de desaprobación.

Hecha en seguida la p regunta  de si pasaría d icha propo
sición á  las secciones, y  decid ida  por la n ega t iv a  , fue ap ro 
bada.

L e ida  la  l is ta  de las peticiones presentadas en la secretaría  
del Congreso hasta  la f e c h a ,  se acordó pasaran á la comisión.

Se leyó para  conocimiento del Congreso una l is ta de los 
expedientes pendientes de reso luc ión , á c u y a  discusión se h a 
bia  dado p r inc ip io  en la an te r io r  leg is latura .

E l Sr.  P R E S ID E N T E : T iene la palabra el Sr. M a r t in .
El Sr. M A R T I N : L a  he pedido con el objeto de m anifes

ta r  que tengo que d i r i g i r  a l  minis terio a lgunas  observaciones 
sobre el cuadro  horroroso de la provincia  de T o ledo ,  efecto 
del abandono y  fa l ta  de recursos en que la t iene el Gobierno.

El Sr. P R E S I D E N T E : Se anunc ia rá  al Gobierno con a r r e 
glo a l  reg lamento.

El Sr. conde de las N A V A S :  Pido la palabra con el objeto 
de que la proposición q u e  tuve el honor de hacer el otro d ia  
no quede sin efecto , habiendo llegado á oidos del público y  
del Gobierno. Suplico  pues a l  Sr.  Presidente que tenga la bon
dad de c i t a r  á los Sres. M in is tros para que v e o g a o ,  si g u s tan ,  
lo mas pronto posible á fin de que den cuenta del estado de 
sit io  de esta p rov inc ia  , y  resuelvan el problema que puse el 
otro d ia  sobre si pueden estar reunidas las C ó r te s , y  votar los 
D iputados con l ibertad estando M a d r id  en estado de si tio  , y  
sobre si esta es ó no infracc ión de Const itución .

El Sr. P R E S ID E N T E :  Sírvase V .  S. man ifestar  cuá l  es el 
objeto p r inc ipa l  sobre que versa su interpelación.

El Sr. conde de las N A V A S : Sobre el estado de sit io  y  so
bre la independencia  y  l ibertad con que deben de liberar  las 
C órtes ,  cosa que no puede tener efecto estando M ad r id  en es
tado de sitio . ó

El Sr. P R E S I D E N T E :  Excitaré  á las comisiones á que 
presenten d ictámenes ( e l S r .  c o n d e  d e  las Navas v u e l v e  d 
p e d i r  la p a la b r a ) , á fin de que h a y a  trabajos para m añ an a .

El Sr. P I D A L :  L a  comisión de actas ha rá  por a c t iv a r  lo 
posible los que se le presenten.

El Sr.  conde de las N A V A S :  D esear ía ,  Sr.  P res idente ,  que 
el Congreso decidiese una  cosa en favor de la prosperidad del 
pais.  El año pasado tuve el honor de presentar una proposición 
pará que se tratase del arreglo  de las clases pasivas-, y  o tra  pa
ra que se tratase igua lm en te  del sueldo de los e x -m in is t r o s , que 
como son y a  t an to s ,  podrá l legar  el caso de que los productos 
del Estado no basten para  pagar los.

A hora  tengo el honor de sup l ica r  al Congreso y  al  Sr.  P re 
sidente que se dé curso á esas proposic iones, que por una e q u i 
vocación se reunieron en un a  sola en la an ter io r leg is la tu ra  , eu 
la que se nombró un a  comisión , de que tuve  la honra  de ser 
in d iv id u o ,  la cua l  no concluyó  sus trabajos.  Asi  pues,  reitero 
m i súplica .

El Sr.  P R E S ID E N T E :  Señores,  la mesa no tiene trabajos 
pendientes para m a ñ a n a ;  pero como han dicho dos Sres. D ip u 
tados que t ieoen que d i r i g i r  interpelaciones al  Gobierno , se le 
com unicará  á e s te ;  y  m añana , si se presenta , tendrán  luga r .  
De todas maneras nos reuniremos m añ an a  á las doce. C iérrase 
la sesión.

Eran las dos y  cuarto .

MA DR I D 1 3  DE NOVI EMBRE.

V ia je  de la  Trapa d Roma p o r  e l  P . J o s é  Marí a de Ge 
ramb  , p r o cu ra d o r  g e n e r a l  de la  T rapa .

Parece una cosa extraña un viaje desde la Trapa á Ro
ma, pasando por Paris, León y Marsella. La oposición en
tre la soledad de un monasterio con el movimiento y bu
llicio de las grandes ciudades: en una parte el silencio, 
la oración continua, las austeridades; en la otra el tumul

to de los negocios, la disipación de los placeres, los goces 
del lujo, la3 maravillas de las artes, ¿ no es todo esto, en 
cieno modo, los dos extremos del mundo? Sin embargo, 
hay puntos de contacto entre la Trapa y Piorna; entre el 
asilo de la piedad y el centro de la Religión. Si los rigo
res de la Trapa son un sermón elocuente, la magestad de 
la Iglesia Romana es otro no menos enérgico. También alli  
hay grandes virtudes y elevadas enseñanzas.

De Roma salió la le a esparcirse en nuestro Occidente; 
de Roma salieron también la mayor parte de los funda
dores de las órdenes mas célebres, ó a lo menos Roma fue 
la que sancionó sus piadosas empresas y atrajo sobre ellas 
las bendiciones del cielo. Roma fue la que dió á estas re  
ligionessus reglas, la que estimuló sus esfuerzos, y la que 
las ha conservado y protegido contra numerosos obstáculos 
y contra la tendencia a la relajación. Pero ya es tiempo de 
hablar del P. de Geramb y de su obra.

El P. de Geram b, después de su peregrinación á la 
Tierra Santa y ai monte Sinaí, habia vuelto á su conven
to del Monte Olívete en la Alsacia. Alli pasó algunos me
ses padeciendo bastante; y esto, junto ccn el deseo que  
hacia mucho tiempo tenia de ir a Roma á orar sobre el  
sepulcro de San Pedro, y besar los pies a su sucesor, le 
hicieron pedir permiso para emprender este viaje, lo que 
se le concedió. En Junio del año pasado salió de su mo
nasterio, atravesó la Suiza , y vino á Paris, en donde el 
cólera morbo que reinaba en Marsella le detuvo mas tiem
po del que pensaba. La misma calamidad le obligó á espe
rar eu León , y 110 llegó á Roma hasta el mes de Enero  
último.

Cuenta de paso todo lo que le llamó mas la atención  
en los países que iba recorriendo. Visitaba principalmen
te los monumentos religiosos, y sus recuerdos y reflexio
nes están sellados con el sello de la fe que le anima. Tal 
vez se verán con Ínteres algunos pormenores sobre su re
sidencia en Vincenas en los años de 1 8 1 2  y 1 8 1 3 ;  pero 
ele lo que habla mas largamente y con ma? complacencia 
es de Roma, objeto de su viaje. Nosotros también le imi
taremos en este artículo.

Su primera diligencia en cuanto llegó á la capital del 
mundo cristiano, fue ir á la iglesia de San Pedro y orar  
ame el sepulcro del Santo Apóstol. En seguida se hospedó 
en un convento en donde podia cumplir mas fácilmente  
•lo* preceptos de su regla.

«Una vez alojado, dice, me puse mis hábito# y eiiiprcé 
mis visitas La primera fue la de su eminencia el carde
nal Gregorio, con quien estuve cautivo en la fortaleza de 
Vincenas. Es imposible pintar la alegría de uno y otro al 
volvernos á ver;  me estrechaba contra su ’corazon y me 
daba mil testimonios de amistad. Hacia 24 años que no 
nos veiamos. El tiempo le habia cubierto de canas; fuera  
de esto, en nada le encontré mudado: la misma viveza y  
bondad, los mismos nobles modales que le distinguían 
cuando estaba en un calabozo y guardado por los cerrojos 
de la policía. Su eminencia goza en Roma de mucha con
sideración, todo el mundo le venera y le ama.

«Desde alli fui á presentarme al cardenal Lambrus- 
ehini, que es hoy dia Secretario de Estado y de Negocios 
extrangeros, y fue largo tiempo nuncio en Francia. De
seaba conocer personalmente a este célebre diplomático, 
que reúne á su gran penetración una prudencia consuma
da, valor cuando es menester, y un conocimiento profun
do de los hombres y de las cosas. Su eminencia es suma
mente amable, tiene modales muy finos, unos ojos que 
manifiestan el talento, y habla el francés con mucha gra
cia y facilidad. Por desdicha tiene poca salud: su pérdida  
seria muy sentida y una verdadera calamidad para la 
Santa Sede.

«Habiendo su Santidad señalado el dia en que se dig
naba recibirme, fui conducido al Vaticano en el coche 
del cardenal Lambruschini por monseñor V ia le ,  emplea
do en la cancillería de los negocios extrangeros. Monseñor 
Viale ha dejado en Suiza , en donde estuvo largo tiempo 
agregado á la nunciatura, gran fama de instrucción y dé 
probidad. Iba á ser nombrado internuncio en Baviera. 
Luego que llegamos al Vaticano fuimos introducidos, des
pués de pasar por la sala de los guardias, los ujieres y  
los porteros, en un salón, en donde, por ser dia de conse
j o ,  se hallaban diferentes cardenales, prelados de las ór
denes religiosas, y otros 8fc. Algunos cardenales me hicie
ron el honor de conversar conmigo, entre ellos el carde
nal de Gregorio, Odescalchi, Sa la ,  Polidori c.

«Todo lo que rodea á su Santidad tiene algo de ma-  
gestuoso é impone respeto: ademas de los camareros de 
honor y de los camareros secretos de capa ó espada, que  
juntamente con estos adornos, de los cuales toman nom
bre , llevan un collar de oro y el sombrero guarnecido de 
plumas blancas; ademas de la guardia noble y varios pre
lados de servicio, hay el maestre de la cámara de su San
tidad que lo está constantemente. Entonces lo era monse
ñor Ma simo, prelado muy afable y docto, que pertenece 
a una de las mas antiguas familias de Roma. Su madre, 
que era una Princesa de Sajorna, murió del cólera. El des
tino de maestre de la camara conduce al cardenalato.

«Su Santidad me recibió con una bondad enteramente  
paternal, me hizo sentar y me permitió que le hablase 
durante tres cuartos de hora. A la salida me hizo el favor  
de decirme que volviese á verle á menudo; estas fueron  
sus expresiones, que aun resuenan en mi corazón.

«El Papa Gregorio xvi tiene 73 años, y no parece te
ner arriba de (50. Su salud es vigorosa, y promete, para  
felicidad de la Iglesia, vivi r  todavía muchos años. Agra
dable, mas que todo cuanto pudiera creerse, su dulzura,  
y aun me atreveré á decir su jovia lidad, templa la impre
sión que lodo fiel experimenta naturalmente al ver al su
cesor de S, Pedro, al representante de Jesucristo sobre la 
tierra. Teólogo consumado, sabio distinguido, hombre dfe



buen gasto, hace florecer la religión, las ciencias y las 
artes. El cristiano halla en él un padre, y el artista un 
protector. En las situaciones mas diíiciles, en las circuns
tancias mas criticas ha hecho admirar su cordura y su fir
meza. Las virtudes mas opuestas al parecer son tan natu
rales en él, que pasa de unas á otras sin ostentación: es
tará jugando con un niño, y le dejará,si es menester, para 
ir al encuentro de Atila.

«Aquel, cuya augusta frente está ceñida con la triple 
corona, y cuya autoridad se extiende sobre todas las na
ciones, duerme, junto á un lecho suntuoso, en un pobre 
catre, sin mas que un jergón de paja. Su vida es la de un 
hidalgo con pocos bienes. Se cuenta que cuando fue nom
brado Papa, su mayordomo vino á preguntarle si quería 
que se le sirviese una comida mas espléndida: «¿pues qué, 
respondió, se te figura que mi estómago ha cambiado?” 
Una de sus parientas, que estaba en vísperas de casar á 
una hija suya, hubiera deseado ir á Roma para que su 
Santidad celebrase el matrimouio. «Alli tiene a su párro
co, dijo el Pontífice, con esto basta.”

«El cargo de gran bailío de la orden de Malta, que 
produce 62 escudos romanos de renta, quedó vacante: vi
nieron en diputación á ofrecérsele al Santo Padre para 
un sobrino suyo. «Acepto con gusto, respondió su Santi
dad, mas para el cardenal Odescalchi.” Asi que, lejos de 
enriquecer a sus parientes, Gregorio xvi no hace quizá 
bastante por ellos: sin embargo, es famoso por sus santas 
prodigalidades; pero su familia es su pueblo; sus hijos los 
pobres; y sus hermanos los cristianos. Lo poco que el Es
tado le da no llega nunca al fondo de su bolsillo: antes 
de entrar en él, ya está repartido.

«Pontífice del mundo venerado, 
á quien el pobre sin cesar bendice,
¡Dios prolongue tus años venturosos!
[los ángeles tus canas patrocinen !*’

El autor presenta el cuadro de la corte romana; da á 
conocer la vida del Santo Padre dentro del Vaticano, las 
diferentes congregaciones, los principales cargos, las gran
des ceremonias pontificias, los monumentos antiguos y mo
dernos ¿Sfc. Todo es digno de un observador exacto y ani
mado de la mejor intención. El P. de Gearmb cita en Ro
ma grandes ejemplos de virtud; habla de los numerosos 
establecimientos de caridad de aquella capital, y venga al 
clero rumano de las calumnias de sus detractores.

«En cuanto al clero tanto secular como regular, puedo 
afirman, dice, que cuenta hoy entre sus miembros muchos 
santos y muchos sábios. Si en un gran numero de ecle
siásticos se encontrasen algunos individuos que pagasen 
un vergonzoso tributo á la humanidad, la Iglesia seria la 
primera en condenarlos; y si tal desgracia llegase á afli
girla, nuestra obligación seria gemir con ella. Supuesto 
que su sagrado carácter no los preserva de pasiones, no 
abultemos nosotros sus faltas, y sobre todo guardémonos 
bien de hacer responsable de ellas al cuerpo al cual per
tenecen.

«Los enemigos del clero podrán decir lo que quieran; 
este cuerpo sera siempre el mas respetable, porque es el 
mas fiel a sus principios, y sus principios no varían. Bien 
lo saben los novadores; pero se divierten en sorprender 
la credulidad del vulgo; y como ya os lo he dicho , mi 
querido amigo, ponen en planta el precepto de su maes
tro: «Mentid, mentid; siempre quedará algún rastro de 
vuestra mentira.” Con que ellos mienten. La lema de los 
que denigran al clero romano, es contra la Iglesia uni
versal; y para convencerse de ello, basta observar que las 
reconvenciones que le hacen, son las mismas, en otros tér
minos, que nos hacen nuestros hermanos los que se han 
separado del gremio de la Iglesia.”

Poco antes de dejar á Roma, el padre de Geramb en
contró á un religioso á quien habia conocido en Jerusa- 
len, el padre Francisco déla Grotte, que era custodio del 
santo sepulcro, y habiendo cumplido el tiempo que le to
caba estar en la tierra sama, habia vuelto á su antiguo 
monasterio. Se abrazaron con grande alegría ; pero ha
biendo pedido el padre de Geramb al religioso de la tier
ra santa noticias de sus compañeros y de otras personas 
que habia conocido en Jerusalen, el padre Francisco le 
hizo la triste relación que insertamos aqui, como un he
cho histórico, y una muestra de lo que tienen que sufrir 
los latinos, no solamente de parte de los turcos y árabes, 
sino también de parte de los griegos.

Hacia mediados de Julio de 1833 seis religiosos espa
rtóles, á saber: el R. P. Isidoro Banals, procurador gene
ral de la tierra santa; el padre Zacarías Batanero, los cua
tro hermanos legos Alejandro Gómez, Matías Ciprian, Pa
blo González y Francisco Artias, con dos jóvenes católicos 
Benito G allard, hermano del dragomán del superior de 
la tierra santa, y el hijo del vicecónsul de Jafa, se em
barcaron para ir á Alejandría, y de alli pasar á España. 
El buque estaba cargado de tablas, y pertenecia á un tur
co que habia recibido también á bordo como pasajeros á 
cuatro turcos y dos judíos; la tripulación se componia 
ademas de tres turcos y siete griegos cismáticos.

Apenas levaron el ancla , el timonero puso la proa 
en la dirección de Chipre , en lugar de volverla hacia 
Alejandría. Le preguntaron que porqué hacia aquello, y 
respondió que para ir á tomar agua en Cimarola, puerto 
de la isla de Chipre. Algunos dias después, estando pró
ximos á esta isla, los siete griegos, aprovechando la oca
sión de hallarse dormidos todos los pasajeros, suben á la 
cubierta, y armados con un puñal cada uno, dan de pu
ñaladas ai capiian, al oficial que cuidaba de los extran- 
geros, á cuatro religiosos, á los dos jóvenes católicos, á 
los cuatro pasajeros turcos y á los dos mercaderes judíos.

INo habían perdonado tampoco á los otros dos turcos 
de la tripulación, y los creían muertos; pero solo estaban 
heridos, y se habían escondido entre las tablas. Los grie

gos dejaron la vida á dos de los religiosos, y les prome
tieron no matarlos si decían dónde estaba el dinero. No 
habiéndolo dicho rompieron los baúles y las maletas, hi
cieron un agujero en el barco a fin de sumergirle; y ha
biéndole abandonado, se echaron en la lancha, lleván
dose consigo á los dos religiosos , á quienes asesinaron 
después.

Entre tanto, los dos turcos, miraban debajo de sus 
tablas lo que hacían sus asesinos; y apenas vieron que 
se alejaban , procuraron tapar el agujero y se dirigieron 
hácia el puerto de Laruaca , adonde llegaron felizmente á 
los dos dias. El que estaba menos herido saltó en tierra y 
contó aquella horrible aventura. No bien lo supo el cónsul 
de Francia, envió á su canciller con el testigo a bordo de 
la embarcación para informarse del otro turco, que no 
habia tenido bastantes fuerzas para salir de alli, y que de
puso lo mismo que el primero habia referido.

La relación de este espantoso suceso fue comunicada 
inmediatamente á nuestro procurador egneral en Jerusa
len, como también á mí, que me hallaba á la sazón á seis 
leguas de Antioquía, en el camino de Alepo, adonde iba 
para verificar la santa visita. Al instante saqué dos copias; 
envié una al padre comisario de la tierra santa en Cons- 
tantinopla, á fin de que diese parte sin demora al emba 
jador de Francia, y guardé la otra.

Este atentado no debia quedar largo tiempo impune. 
Los asesinos fueron cogidos poco tiempo después en una 
isleta cerca de Chipre; tres fueron sentenciados y ajusticia
dos alli mismo, y los otros cuatro conducidos á las gale
ras de Constantinopia. Confesaron que habían echado al 
mar á los dos religiosos, y con efecto un barco europeo en
contró el cadáver de uno de ellos á poca distancia de 
Chipre.

A esta relación sucedió otra también muy triste. Aquel 
buen padre me contó que poco después de mi partida, la 
peste habia arrebatado á la mayor parte de los religiosos 
del convento de S. Salvador. Derramé algunas lágrimas en 
memoria de aquellos buenos amigos, y sin embargo envi
diaba su suerte. Morir en Jerusalen! A pocos pasos del cal
vario, cerca del sepulcro de Jesucristo, y morir víctima de 
la caridad, qué muerte!... qué resurrección!

(Periódicos franceses.)

BOLETIN DE COMERCIO.

BOLSA DE MADR ID

Cotización del dia 1 º á  las tres de la tarde.

' EFECTOS PUBLICOS.

Inscripciones en el gran libro á 5 por 100, 00.
Títulos al portador del 5 por 100, 15 nueve dieziseisavos, 

*• y  í5*: ¡1 v. £  ó vol. con cu pe nes.
Inscripciones en el gran libro á 4 Por 100, 00.
Títulos a'I portador del 4 P01* 100, 00.
Yales Reales no consolidados, 00.
Deuda negociable de 5 por ICO ¿ jtapel, 00.
Idem sin ínteres, 00.
Acciones del banco español de S. Fernando, 00*

CAMBIOS.

Londres, á 90 dias, 57f á y. Corana , £ d.
París, 16-2. Granada, 1£ á 2 id.

Málaga, 1 | id.
Santander, 1 id.

Alicante, £ papel b. Santiago, l£ id.
Barcelona, á ps. fs., £ b. Sevilla , 1 id.
Bilbao, 1 papel d. Valencia, par.
Cádiz, 1 id. id. Zaragoza, \  d.

Descuento de letras, á 6 por 100 al año.

IMPRENTA NACIONAL.
COLECCION DE LEYES,

REALES DECRETOS,
ORDENES Y REGLAMENTOS DEL GOBIERNO

Y DE LAS DIRECCIONES Y A UTO RIDADES SUPERIORES.

Entrega del mes de SETIEMBRE anterior.

En el despacho de dicha Imprenta se halla de venta la 
citada entrega á 3 rs., tanto en rama como en rústica.

La de dicho mes, entre varios decretos, Reales órde
nes, reglamentos é instrucciones, comprende principal
mente la instrucción para la distribución de las dos ter
ceras partes del impuesto decimal aplicado en este año al 
culto, clero y deinas partícipes designados por la ley de 
30 de Junio; el nuevo reglamento para los exámenes en 
las universidades y demas establecimientos literarios; y la 
circular de la dirección general de aduanas y resguardos, 
estableciendo las disposiciones que han de observar los co
mandantes, interventores y ayudantes del cuerpo de cara
bineros de la Hacienda pública, mientras se expide la or
denanza que ha de fijar las obligaciones de cada clase.

Con la idea de hacer cada vez mas interesante y útil esta

colección, se verá enriquecida con las circulares, instruc
ciones y reglamentos generales de las direcciones de rentas 
y del tesoro, correos y caminos, intendencia general del 
ejército, contaduría general de valores y de distribu
ción $c. S>c.

Consultando la comodidad y conveniencia de los sus- 
criptores, se ha resuelto que todas las doce entregas de 
este año formen un tomo, del cual se dará en Enero del 
año próximo la portada, el índice general y el apéndice.

ANUNCIOS.

E L MADRILEÑO CATOLICO , redactado por D. Inocen- 
ció María Riesco Le-Grand. Cuaderno 7.° correspondiente 

al mes de Octubre, contiene los artículos siguientes: Sobre la 
ampolla con la sangre de S. Pantaleon que se venera en el con
vento de religiosas agustinas recoletas de la Encarnación de 
esta corte.zzSobre la exposición del limo. Sr. obispo de Ibiza.— 
Exposición del limo. Sr. obispo de Cuenca.=ManuaLde párro- 
cos.:=Opinion de un párroco católico sobre los artículos publi
cados en el Correo nacional de la educación de las madres de 
familia.zzPrimer certámen católico: condiciones que han de te
ner las memorias que se remitan al certámen, cuya proposición 
es la siguiente: ¿ E l celibato del clero católico (prescindiendo 
de las leyes canónicas y civiles) es mas conducente, política, 
moral y  religiosamente al bien de la sociedad que la f a 
cultad de poder contraer de los protestantes! — Cartas de 
Atico, ó consideraciones sobre el catolicismo y el protestantis
mo. —Kariedades. Sobre las religiosas de la enseñanza de Tar
ragona y demas dedicadas á la instrucción publica.=Nueva sec
ta protestante.—Noticias extrangeras.zzCorrepondencia del A/n- 
drileño: de Gonzar (Galicia) sobre el estado actual de la enfer
ma maravillosa de aquel pueblo: deshácense las cavilaciones 
del folletista Taboada.=Comunicado de Orense. Sigue abierta 
la suscripción á este periódico á 4 rs. al mes. llevado á casa 
de los Sres. suscriptores, y 6 en las provincias franco de porte, 
no admitiéndose por menos de tres meses, en las librerías de 
Tieso9 Ñoñez y en la imprenta de Burgos. Los cuadernos sueU 
tos se venden á 5 rs.

T\OMA Mencía ó la boda en la inquisición , drama original 
■ en tres actos y en verso, por D. Juan Eugenio Hartzem- 
busch: esta interesante composición pertenece á la colección 
de teatro moderno español, y se vende á 8 rs. en las librerías 
de Escamilla , calle de Carretas, y de Cuesta , frente á las Co
vachuelas, donde se halla el drama del mismo autor, titulado 
los ¿.mantee de Teruel.

p L  heredero ó sucesores de la Sra. marquesa de Sofraga , que 
^  parece que en 1801 lo era Doña Feliciana Douché, se 
servirán pasar á Barcelona por sí ó por medio de apoderado 
con los documentos de sucesión para cobrar una buena partida 
de dinero que les pertenece y que les entregará D. Ramón 
Sarriera, que tiene su habitación en la casa ndm. 5 , que hace 
esquina á la calle de la Palma de S. Justo y á la del Cometa, 
frente de la casa del Sr. conde Fonollar.

El mismo D. Rarnon Sarriera entregará igualmente otra 
partida de dinero á los sucesores de D. Blas de Aranza, que 
parece que después de su muerte lo fue su señora viuda Doña 
María del Cármen Langton de Aranza.

ipSPIRITU DEL SIGLO, por D. Francisco Martínez de la 
Rosa. Tomo 4«° Hállase de venta , juntamente con los tres 

tomos anteriores y otras obras del mismo autor, en la librería 
de Sojo y en el despacho de D. Tomas Jordau, calle de Car
retas: el precio 20 rs.

DIORAMA.

Establecimiento de un género enteramente nuevo en Espa
ña situado á la entrada de la calle de la Alameda, junto á la 
fábrica platería de Martinez, en el que se ve por ahora:

El suntuoso monasterio del Escorial.
El coro con su bellísima Iglesia, en la que se oye el órga

no con un singular efecto.
El panteón de los Reyes Católicos iluminado.
La iglesia de Atocha con su imágeny banderas.
El coro de capuchinos de Roma con toda su comunidad.
Está abierto todos los dias desde las diez de la mañana has

ta las cinco de la tarde.
La entrada á 8 rs. y 4 los niños.

TEATROS.
PRINCIPE. A las siete de la noche.

DOÑA MENCIA,

ó LA BODA EN LA INQUISICION,

drama nuevo, original, en tres actos, escrito en variedad de 
metros.

A continuación boleras robadas; dando fin con un diver
tido sainete.


